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La e.dquisición se realizará en firme con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, numeración funcional y eco
nómica 404-613. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las «Obras de fábrica 
en el saneamiento de la Campiña ele Osuna {Se
villa)>>. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 246, de 14 de octubre de 
196'7, para las «Obras de fábrica en el saneamiento de la Cam· 
piña de Osuna (Sevilla»), cuyo presupuesto de contrata ascien
de a cincuenta y siete millones novecientas tres mil novecien
tas tres pesetas con noventa y cuatro céntimos (57.903.900,94 
pesetas), en el dia de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras e. don Ramón Martínez de Aragón y Arrieta en 
la cantidad de cuarenta y dos millones qUinientas ochenta y 
un mil trescientas setenta y tres pesetas con trece céntimos 
(42.581.373,13 pesetas), con una baja que supone el 26,462 por 
100 de: presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-'EI Director general, por 

delegación, O. F. Lavandera. 

RESOLUCION del Instituto Nacicinal de Coloniza
ción por la que se adju.dican las obras de red se
cundaria de acequias, desagües y caminos del sec
tor G, subsector Il, de la ampliación de la zona 
regable de Lobón, segunda parte (Badajoz). 

Como resultado del concurso pÚblico anunciado en el <<Bo
letín Oficial del Estado» número 233, de 29 de septiembre de 
1967. para las obres de «Red secundaria de acequias, desagües 
y caminos del sector G, subsector n, de la ampliación de la 
zona regable de Lobón, segunda parte (Badajoz)>>, cuyo presu
puesto de contrata asciende a treinta y dos millones doscien
tas treinta y seis mil sete¡;ientas cincuenta y dos pesetas con 
cuarenta y siete céntimos (32.236.752,47 pesetas), en el día de 
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la 
Empresa «Industrias del Hormigón, S. A.», en la cantidad de 
veintidós millones cuarenta y ocho mil nueve pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (22.048.009.65 pesetas). con una baja 
que supone el 31,606 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ma.drid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, O. F. Lavandera. 

RESOLUCION del Instituto . Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas previas a la ocupaCión de tierras en 
exceso en la zona regable del Guadalhorce (Má
laga), sector V. 

De acuerdo con lo establecido en el artícUlo 16 de la Ley 
sObre ColoniZación y Distribución de la Propiedad de las Zonas 
Rege.bles, de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tielTas en exceso en la zona regable 
del Guadalhorce (Málaga), sector V, así como e. verificar su 
ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a. las normas se
ñaladas en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y en el segundo párrafo del artículo cuarto de la Ley de 27 
de abril de 1946, por lo que se pUblica el presente anuncio, 
haciendo saber que el próximO día 11 de enero de 1968, a par
tir de las diez horas y en los terrenos aiectados que se descri· 
ben a continuación. sitos en término municipal de Alhaurin 
de la Torre (Málaga), se procederá al levantamiento de las 
actas previas a su ocupación, advirtiéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que les concede el punto 
tercero del artículo 52 de la mencionada. Ley de 18 de diciem
bre de 1954. 

Prop1etarios: Doña María del Carmen, don Pedro José y don 
Carlos Ron Robles. Parcela 5.0l2. Superlicie exceso: 1).90-00 
hectáreas. 

Propietaria: Doña María del Carmen Galán Andrade. Parce
les 5.025 y 5.024. Superficie exceso: 31-22-00 hectáreas. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Director general, por 
delegación, Odón F. Lavandera.-7.869-A. 

M IN iSTERIO DE COl\'lERCIO 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
declara nula la de 15 de abril de 1967, que decla
raba caducada la autorización para instalación del 
vivero de cultivo de mejillones denominado «Playa 
de las Azucenas}). 

Ilmos. Sres.; En cumplimiento a la resolución decretada por 
el excelentísimo señor Ministro de Comercio, recaída en el expe
diente del recurso de reposición formUlado por don José Robles 
Hernández contra la Orden ministerial de Comercio de fecha 
15 .:le a.bril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1(5), 
que caducaba la autorización concedida a don José Robles Her
nández por la Orden ministerial de Comercio de fecha 21 de 
ser>tiembre de 1966 «<Boletín Oficial del Estado» número ·237) 
para instalar el vivero de cultivo de mejillones denominado 
«Playa de las Azucenas» en el puerto de Motril, y habiendo sido 
d<.'Clarada nula de pleno derecho la citada Orden ministerial 
de 15 de abril de 1967. 

Este Ministerio, en cumplimiento a la resolución recaída en 
'llcho recurso, ha tenido a bien declarar nula la Orden minls
terÍlu de techa 15 de abril de 1967, que declaraba caducada 
la autorización concedida por Orden ministerial de Comercio 
de fecha 21 de septiembre de 1966 a don José Robles Hernández 
para mst.a.lar el vivero de cultivo de mejillones denominado 
«Playa :le las Azucenas», en el puerto de Motril. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n. muchos años. 
M~drid 29 de noviembre de 1967.-P D" el Subsecretario de 

la Ma1'ina· Mercante, Leopoldo Boado 

ramos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
modifican los artículos segundo, quinto y séptimO 
de la de 24 de Junio de 1964 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de julio) , que concede a la firma«Mo
nerris Planelles, S. A.», el régimen de admisión 
temporal de azúcar para la elaboración de turrones 
y dulces con destino a la exportación. 

Ilmo Sr.: Vista la Instancia presentada por <<Monen-is PIla
nelles, S. A.», con domicilio en Reina Victoria, 18, JijOlDa (Ali
cante), solicitando acogerse a lo dispuesto en la Orden de este 
Departamento de 22 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficia.l del 
Estado» del 2·3). por la que se rec·tifican las normas de expor
tación de turrones en el sentido de que para los mercados que 
las circunst&lcias aconsejen. podrá sustituirse la miel. total o 
parcialmente, por azúca.r , 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto 
disponer: 

Se modifican los a;r·ticulos segundo, quinto y séptimo de la 
Orden ministerial de 24 de junio de 1964 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de julio). por la que se concede a «Monen-is Pla.. 
nelles, S . A.», el régimen de admisión temporal de azúcar pua 
la elaboración de turrones y dulces con destino a la expor·ta
ción. que quedarán redactadas en la siguiente forma: 

«ArtícUlo segundo.-Los paises de origen de las meroanclas 
de importación serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales. 

Los países de destino de la.s exportaciones serán aquellos que 
discrecionalmente determine la Dirección General de Comercio 
Exterior, al objeto de que las mismas puedan beneficia.rse del 
régimen de admisión tempOTal. 

Artículo quinto.-A efectos contables, se establece a par
tir del 23 de septiembre de 1967 que: 

a) Por cada 100 kilogramos exportados de turrones se darán 
de baja en la cuenta de admisión temporal: 

1. Pa!"a la variedad «Jijona», categoria «Suprema» o «Ex
Dra.», dieciocho kilogramos con setecientos cincuenta gramos de 
azúca;r. 

2. Para las variedades <<Alicante» o «Imperial» y «Guirla
che», categoría «Suprema» o «Extra.», veinte kilogramos con 
ochocientos treinta y tres gramos de azúcar. 

3. Para la variedad «Jijona», categoría «J:» o «iPrim.era». 
veintiltrés kilogramos con novecientos cincuenta y ocho gn¡mos 
de azúcar 

4. Para las variedades «Alicante» o «Imperial» y «Guirla
che», categOTías «1» o <<!Primera». veintiséis kilogramos con cua
renta y dos gramos de azúcar. 

En todas estas vm-iedades y ,:ategorias de turrones y para 
los mercados que las circunstancias aconsejen, podrá sustituirse 
la miel, total o parcialmente, por azúcar.-En consecuencia., en 
aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución,total o par
cial, para cada. variedad o categoría de los a.nteriores turrones 
podrá aumentarse la cantidad de azúcar que ha de darse de 
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oaja en la cuenta de admisión temporal, en proporCIón a !a 
cantidad de miel sustituída por la misma, que será, como míni
mo, el doble de las cantidades indicadas en los párrafos 1 al 4. 

5. En las variedades «Yema», «Nieve» y «Fruta», de las 
categorías «Suprema» o «Extra», cincuenta y dos kilogramos con 
ochenta y tres g·ramos de azúcar 

b) Por cada 100 kliogramos exportados de dulces se darán 
de baja en la cuenta de admisión temporal 50 kilogramos de 
azúcar. 

Ar·tículo séptimo.-La Aduana, en el momento del despacho. 
requisitará muestras de la mercancía exportada, así como de 
las primeras ma.terias a importar, para su análisis en los labora
torios de Aduanas, si bien el concesionario deberá establecer 
en los documentos de exportación y en forma bien explícita. 
la dosificación real de las materias a exporta.r. 

Lo Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicadón v desarrollo de este régimen.» 

Lo que comun¡co a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr Director general de Política. Arancela.ria.. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 por la que se 
acogen a los beneficios del régimen de reposición 
con franquicia Clffancelaria establecido por Decre
to 1310/1963, de 1 de junio, diversas Entidades para 
la importación de algodón flocapor exportaciones 
de manufacturas de esta fibra. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex' 
pedientes promovidos por diversas Entidades solici-tando aco
gerse al régimen de reposición prototipo est8lblecido por Decre
t() 1310/ 196·3, de 1 de junio, para la importación de algodón 
floca. por exportaciones de ma~ufacturas de algodón. 

VlStos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963 regulando 
la reposiCión prototipo para la importación de algodón floca, 

Este Ministerio, conformá ndose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Po!í,tica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Las Entidades que se relacionan en este apartado que· 
dan acogidas a los benefiicos del régimen de reposiCión esta
blecidopor el Decreto i310/1963, de 1 de junio, y disposiciones 
complement8lrias para la importación de algodón floca. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Dec~eto al ser transferi·bles los derechos de reposición, podrán 
real1zar la correspondiente importación con franquicia arance
laria los tenedores de los certificados de repOSición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Barcelona siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden. 

' 1. «·Amadeo Prat, S . A.», Barcelona. Buenavista., 30: 2'8-8-
1967. 

2. «Ares, S. A.», Barcelona. Diputación 302 : 13-10-.67. 
3. «Asociación de Hiladores de Algodón y Fibras Afines 

para la Expor-t ación» (EXPORFIL). Barcelona José Ant~nio 
número 670: 28-10-.67. ., 

4. «Bartoll Quintana. Francisco». Barcelona.. Ma·rina 339: 
7-10-67. ' 

5. «Benech Matilla, Román». Valencia. Plaza del Colegio 
det Patriarca, 4: 17~7-67. 

6. «Cabús Colomer, Domingo». Mataró (Barcelona>. Veláz
quez, s / n: 12-9-<67. 

7. . «Carreras Ll·adó, Jua·n». Barcelona. Paseo Margall, 239: 
22-7-67. 

8. (cCastriga, S. L.». Ca5tellón. Méndez Núñez. 29: 28--8-67. 
9., «Cebrián Maltas, JOSlquín». Mataró (Barcelona). Hernán 

Cortés, 16: 28-<6-67. 
10. «Confecciones de Pantalones, S. A.». Barcelona. Lauría, 

número 57: 28-8 .. 67. 
. 11. «Confecciones para Niños, S. A.» (COPAND . Valencia. 

Vlcente Brull, 115: 17-7--67. 
12. «Cordomí Rosell, José». Olot (Gerona.>. Obispo Serrá. 

número 27: 2-8 .. f)7. 
13. «Cuenca Sánchez, Miguel». Valenci'a. Pérez Galdós 7' 

2-10-67. ' . 
14. «Emilio Salvadó y Hnos». Barcelona. Ronda San Pedro 

número 11 : 3-11-67. . . 
15. «Griso, S. A.». Barcelona. Balmes, 24: 2-11-67. 
16. «Hijos de Juan Piza Castañer, S. A.». Sóller (Baleares>. 

Isabel n , 53: 21-10-67. 
17. «Industrial Mora. S. A.». Mataró (Barcelona.). Iluro 7' 

10-7-67. ' , . 

18. «Industrial Resendo Llobet. S. A.». Barcelona. Avenida 
José Antonio, 584: 28-8-67. 

19. «Juan Balmes S. A.l>. Barcelona. Olesa de Montserrat 
(Barcelona). Mosén Jacinto Verdaguer, 45: 4-7--67. 

20. «Madi Rusiñol, José». Sils (Gerona>. Generalísimo Fran
co, 13: 21-l(Hi7. 

21. «Manen, S. A.». Barcelona. Ronda San Pedro, 37: 
24-7-1967. 

22. «Manuel Sáez Merino-Confecciones Sáez». Valencia. san 
Vicente, 52: 10-7-1;7. 

23. «Manufacturas Namor». Lamberto Román Herrero. Ca&
tellón, Ronda Magdalena, 42. 2-10-67. 

24. «Manufacturas Tanque, S. L.». Barcelona. V¡'a Layeta.
na, 174: 14-11-67. 

25. «Manufacturas Teide, S. A.». Barcelona. Gerona. 34: 
28-<6-67. 

26. «Obrerol, S. A.». Gijón, Alfonso I, 5: 30-10-67. 
27. «Ravial, S. A.». Barcelona. Gerona, 3: 2-10-67. 
28 «Ribas Ruiz, Carlos». Mataró (Barcelona). Ronda Bar· 

celó. 56: 28-8-67. 
. 29. «Roca y Grau, S. L.». Arenys de Mar (Barcelona). Ríal 
del Bareu. 30: 24-7-67. 

30. «Sánchez Dimón, Daniel». Vil asar de Mar (Barcelona). 
Nueva, s/ n : 5-10-67. 

31. <íSantiago MoJtó Gisbert, S. A.Ti. Alcoy. Virgen del Pi
lar, 5: 28-8-67. 

32. «Tena Tejero, Nicolás». Zar-agoza. Alfonso l. 29: 28-7-6'1. 
33. «Vaño Aragonés, Rafael». Bañares (Alicante). Canale

jas, 56: 20-9-67. 
34. «Viuda de Francisco SOler Maruny». Mataró (Barcelo

na). san Antonio, 72: 2-11-67. 
35. «Woven Ibérica, S. A.». B-arcelona Paseo de Gracia, 215: 

14-11-67. 

Tendran derecho a la reposición las exportaciones realiza
d&s de dicha forma a partir de las fechas que flgura.n para cada 
Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

2.0 La expor-vación precederá a la importación. 
3.0 En lo que no está dispuesto en el mencionado Decre

to 13-10/1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias se 
aplicarán las normas generales sobre la materia de régimen de 
reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas complementarias provisionales para la ejecución de la 
mencionada Ley. aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1OO7.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO J!:SPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranj6ras cotizadas en 111 
sesión del dia 11 de diciembre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dóler U. S. A. . ......................... . 
1 Dólar canadiense ................ ...... . . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ........ .... .. ............. . 
1 Franco suizo ..... ....... ................ .. 

100 Francos belgas ....... .................... . 
1 Marco alemán .. ...... .................. .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ................ ......... . 
1 Corona sueca ........ : .................... . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ' ........................ . 
1 Marco finlandés .. .. .................. . . 

100 Chelines austríacos .................. .. 
100 Escudos portugueses ........... ....... . . 

OAMBIOS 

Compra4or 

Pesetas 

69,497 
64,322 
14,168 

167,060 
16,101 

139,994 
17,449 
11,135 
19,320 
13,428 
9,312 
9,723 

16,463 
269,094 
242,467 

\Tendedor 

Pesetaa 

69,707 
64,516 
14,210 

167,564 
16,149 

140,416 
17,501 
11,168 
19,378 
13,468 

9,340 
9,752 

16,512 
269,906 
243,199 


